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trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pasadena Viajes, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.797/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 207 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Blázquez Blázquez, contra las
empresas “Ritmo Gráfico, Sociedad Limita-
da”, y “Finsa Gráfica, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución de
fecha 28 de julio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva
Se aprueba la tasación de costas y la liqui-

dación de intereses practicada por la suma
de 490,26 euros, a cuyo pago resulta conde-
nada la parte demandada en las presentes ac-
tuaciones.

Póngase a disposición de don Manuel
Blázquez Blázquez la cantidad de 228,56
euros en concepto de intereses, y a disposi-
ción de la letrada doña Teresa Aguirre Gar-
cía la cantidad de 261,70 euros en concepto
de costas (honorarios de letrado), librándose
al efecto los oportunos mandamientos de
devolución.

Por recibidos los anteriores oficios de las
entidades bancarias “Caja Madrid”, “Banco
Santander Central Hispano”, “Caixa Gali-
cia” y “Caixa Catalunya”, comunicando to-
das que han tomado nota del levantamiento
de embargo de cuentas corrientes, únanse a
los autos de su razón a los efectos oportunos.

Verificado sea lo anterior, no quedando
más cantidades por reclamar y, una vez se re-
ciban los extractos de “Banesto” confirman-
do que la cuenta corriente del expedien-
te 2516/0000/00/21808 ha quedado “a cero”,
procédase al archivo de la presente ejecu-
ción, dejando nota bastante en los libros co-
rrespondientes de esta Secretaría.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez, Ofelia Ruiz
Pontones.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Ritmo Gráfico, Sociedad Limi-

tada”, y “Finsa Gráfica, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado)

(03/29.812/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial, en funciones de sustitu-
ción, del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio Simón Domínguez, contra la
empresa “Encofrados Sanse, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, sobre despido, se ha
dictado resolución de fecha 2 de septiembre
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Encofrados

Sanse, Sociedad Limitada Unipersonal”, en
situación de insolvencia total por importe de
1.800 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutan-
te, previa solicitad de parte mediante compa-
recencia en la Secretaría de este Juzgado o
mediante escrito, para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Encofrados Sanse, Sociedad
Limitada Unipersonal”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.813/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 147 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Alfredo Ramos Panuera, contra
la empresa “Finanzas y Servicios La Villa
Verde, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución de fecha 30 de abril
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Finanzas y

Servicios La Villa Verde, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 1.660,15 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interpo-
ner recurso de reposición, ante este Juzgado,
dentro del plazo de cinco días hábiles a con-
tar desde su notificación. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte eje-
cutante, previa solicitad de parte mediante
comparecencia en la Secretaría de este Juz-
gado o mediante escrito, para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Finanzas y Servicios La Villa
Verde, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/29.795/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial, en funciones de sustitu-
ción, del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.


